
INFORME DE COMISARIO 

Al1os señores Acetovistes de: 

MULTIEUNGLA RESOCICN TRANSPORTE, SERVICIOS Y 
CONSTRE FORES CÍA, LTDA. 

  

Puerto Franciaco de Orellana - Orellana 

L 

3 

tío tovisado el Halenos General de — MULTISUNGLA NEGOCIOS 
TRANSPORTE, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES CIA, LYDA 8) 31 de 
Diciembre del año 2014 y el correspondiente Estada de Resultados por el año 
tenpiesdo en ena focha, Estos ostudos Bieancieros son de responsabilidad de la 
¿dministración de la Compañía Mi responezbilidad consista en emitir un 
isiorme sobre esos estados financieras teniendo como base mui revisión. 

Mi revisión fue efectuada mediante pruebas de la evidencia que rospalden las 
elias en los estados financieros, y en eso de las atríbmaciones y oumplimiento de 
Jas obligaciones dispuestas en el articulo 321 de la Ley de Compeñlos En mi 
tevisión se día cobertura a los siguientes aspectos: 

Y El soumplimiento por parte de los adwinistradores, de las normas legales, 
estatutarias y replemontanes, así como de les resoleciones de da Junta 
Gonzral. 

vv Los archivos de correspondencia, los libros de acres de Junta Coneral, 
libro de acciones y accionistas, comprobantes y líbros de contabilidad, su 
Novena y se conservan de conformidad con las disposiciones legales. 

Y El control iuterao para la salvagosida de los activos, os decir su custadía 
y conservación son rasenabies. 

Y Los ostados finemcioros son confiables, hua sido elaborados de acuendo 
con dos Prineipios de Camabiidad Ciencralmente Aceptedos en el 
Fouador y nrges de los registcos contables de la Compañía. 

No conozco de situsciones que, en mí opinión se consideren incemplimienta per 
parte de MULTISUNILA MECOCESS TRANSPORTE, SERVICIOS Y 
CONSTRUCCIONES CLA. LYDA., con las disposiciones mencionadas en la 
Ley de Compañías, 

    
 



4, Los personeros y administradores de la Empresa as han puesto Hinitaciones para 
vil desarrollo de mi trabaja camo revisor. 

Le
s . £ base de mí revisión y omas pruebes efectuadas, no ha llegado a mi 

sonocimiento slogún asteto referente a hicumplimiento de gareatiss por parte 
de los administradores y denuncias sobre la gestión aduinistraliva, que DoS 
hicieran pensar que deban ser anformiados a ustedes. 

  

Pirstarmemo. 

  

COMISARIO 

Ocolíana, 31 de diciembre de 2014 

 


